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P A T E N T E D E I N V E N C I O N

por VEINTE años

solicitada en España a favor de Umberto BALDI, Mario FEI y 

Femando RIGACCI, todos de nacionalidad italiana, domicilia 

dos en Via Rinascita 31, Prato, Firenze, Ita lia , Via 

Pistoiese 149) Firenze, I ta lia  y Via Castelnuovo 12, Prato, 

Firenze, I ta lia , respectivamente, por "Perfeccionamientos 

en los aparatos de centrifugación para madejas de hilo", 

con prioridad de la  solicitud ita lian a 9508 A/76 de fecha 

7 Julio 1976. ------------------------------------------------------------

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención se refiere a un aparato de 

centrifugación para madejas de h ilo , en particular las que 

provienen de la  tintura y son tradicionalmente tratadas sus 

5. pendidas de unas L a rra s .------------------------- ------------------

Este aparato permite obtener una manipulación fá­

c i l  y no onerosa del material, una aceleración del proceso 

de secado, un menor volumen, temperaturas de funcionamiento 

más bajas y un menor consumo de energía, relativa  a los ven
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-hiladores y las baterías de calefacción, con respecto a los 

aparatos empleados actualmente. - - - - - - - - - - - - - -

El aparato según la  invención -alojado en un re­

cinto adecuado- comprende esencialmente un rotor provisto 

5. de medios para recibir perifúricamente los extremos de las

barras que llevan las madejas, de forma ta l que estas made­

jas se orientan radialmente cuando tiene lugar la  rotación 

del rotor y sufren un tratamiento de centrifugación sobre 

las mismas barras. Las madejas son pues manipuladas sobre 

10. las mismas barras donde se hallaban ya durante e l preceden­

te tratamiento de t in tu r a .-------------- --------------------------

En la  práctica, el rotor puede comprender un ár­

bol y dos discos que presentan unos alojamientos situados 

enfrentados para las cabezas de las bañas. Para la  u tiliz á ­

is . ción de barras cuyos extremos tienen una cabeza transver­

sal, los dos discos presentan unos alojamientos de canal o 

de garganta según uno o varios arcos de circulo, en los cua 

les son sucesivamente insertadas las cabezas extremas de va 

rías barras; estas últimas están asi separadas las unas de 

20. las otras y se hallan a l mismo tiempo en contacto en los

alojamientos de canal. Dichos canales en arco de círculo de 

los dos discos se hallan uno frente al otro y presentan una 

abertura en una pared para la  inserción de los extremos de 

las b a r ra s .----------- --------------------------- ---------------------

25. Varios rotores pueden ser montados sobre unos ca-
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rros correspondientes, para sucederse, en alternancia, en 

e l recinto de centrifugación; se puede u tiliza r  así el tiem 

po de centrifugación de un rotor para descargar o cargar 

uno o varios otros rotores. En este caso, los carros pueden 

5. ser accionados, por medio de un embrague, por un solo grupo

motor f i jo  que los manda todos, por ejemplo a velocidad va-

La invención se comprenderá mejor gracias a la  

descripción siguiente y a l plano anexo, los cuales ilustran 

10. ejemplos de realización no lim itativos de la  invención. ----

La figura 1 es una v ista  la tera l, con partes en 

sección, de un conjunto de carro que lleva  un rotor. ------

La figura 2 es una v ista  por un extremo. ---------

La figura 3 es una v ista  de detalle, ampliada, de 

15. la  f ig .  2. ---------------------------------------------------------------

La figura 4 es una v ista  segón la  línea IV-IV de 

la  figura 3. - ----------- ---------------------------- --  -  -  ------

La figura 5 es una v ista  en sección parcial segón 

la  línea V-V de la  figura 1. --------------------------------------

20. Segán este plano, la  referencia 1 designa un bas­

tidor de carro, sobre las placas de montante del cual está 

situado un rotor 3 con árbol horizontal, que comprende un



árbol 5 montado sobre los soportes de las placas del carro 

1, asi como unos medios de accionamiento de dicho árbol 5) 

y por tanto de dicho rotor, que comprenden un motor 7 . So­

bre el árbol 5 del rotor 3 están previstos -formando parte 

de este rotor- dos discos 9 ideados para formar, cada uno, 

un canal 10 anular a lo largo de la  periferia del disco 9 

correspondiente, estando situados los canales 10 el uno 

frente al o t r o .------------------------- -  -  -  - --------------------

La pared interna de cada uno de los canales 10 

presenta por lo menos una abertura 12, o incluso mejor: ca­

da uno de los dos canales anulares presenta, como muestra 

los planos, dos aberturas 12 que pueden ser cerradas con 

unos medios 14 -indicados solamente a titu lo  de ejemplo en 

e l dibujo-; al lado de cada una de las aberturas 12 está 

previsto un tabique 16 que interrumpe e l canal anular, crean 

do así para cada una de las aberturas un canal en arco de 

círculo. La abertura 12 puede ser, preferentemente, adyacen 

te al tabique 16. ------------------------- ---------------------------

En todos los casos, e l rotor presenta dos canales 

enfrentados y separados de manera uniforme el uno del otro; 

la  separación de los canales corresponde a la  longitud de 

una barra B, del tipo de las utilizadas en tintorería para 

sostener las madejas M destinadas a l tratamiento de tintu­

ra; las barras de este tipo presentan unas cabezas extremas 

transversales T en forma de m artillo. Las barras B con sus
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cabezas respectivas T, que llegan de la  tintura con las ma­

dejas suspendidas, son directamente utilizadas y fácilmente 

manipuladas para cargar el rotor 3, 5, 9? 10 para e l trata­

miento de centrifugación de todas las madejas de las barras 

5. montadas sobre e l rotor. En particular, las cabezas T de

las barras se introducen en las aberturas 12, correspondien 

tes de los dos discos 9 opuestos, y deslizan en dichos cana 

les, de ta l manera que las cabezas de las barras sucesiva­

mente insertadas entran en contacto en el interior de los 

10. canales, siendo sus posiciones relativas bloqueadas por

apoyo sobre e l tabique 16 o sobre los dos tabiques 16 de 

los que cada uno de los discos 9 está provisto. Como se ve, 

en particular en la  figura 5, es asi como se estabilizan 

las posiciones de las barras convenientemente separadas las 

1$. unas de las otras a lo largo de las generatrices de una f i ­

gura cilin drica, que está definida por los discos 9 y por 

las barras montadas entre estos discos. - - - - - - - - - -

Las dimensiones del bastidor 1, así como e l diáme 

tro de los discos 9) serán previstas para que las madejas M 

20. no puedan tocar e l fondo del bastidor 1. ----------------------

Durante el montaje, en tanto que el'rotor está pa 

rado, las madejas cuelgan de las barras correspondientes in 

troducidas en e l rotor. Cuando e l rotor es colocado en un 

recinto de centrifugación, bien cerrado para evitar cual­

quier dispersión de agua, la  rotación del rotor, incluso25



con velocidades angulares relativamente limitadas (eficaces 

teniendo en cuenta los diámetros del conjunto) permite obte 

nerm efecto de centrifugación de las madejas con un secado 

relativamente rápido, incluso en ausencia, o casi, de cale­

facción, hasta obtener e l grado de humedad deseado. ---------

Dos paredes discoidales 20 pueden estar previstas 

en un extremo de los discos 9 para evitar que en e l momento 

en que el rotor se para las madejas pasen a l exterior de di 

chos discos 9 . ------ ----------------------- -------------------------

La ventilación obtenida por la  rotación del rotor 

y por la  posición radial, debida a la  fuerza centrífuga, de 

las madejas sostenidas por las barras correspondientes, per 

mite realizar un gran intercambio de aire y obtener un gran 

caudal de aire con respecto al material a tratar. Este s is ­

tema permite prescindir de los medios de ventilación que, 

en los procedimientos de secado actualmente conocidos, con­

sumen mucha energía. Permite también reducir e incluso su­

primir la  calefacción del aire que entra en contacto con las 

madejas a secar. Se puede prever una ventilación natural 

con extracción de aire e intercambio parcial de aire del re 

cinto de centrifugación. - - - - - ------------------

El aparato según la  invención presenta una serie 

de importantes ventajas con respecto a los aparatos u t iliz a  

dos hasta el presente, como se ha dicho ya precedentemente. 

En particular, puede u tiliz a r  las barras de tintorería di­



rectamente para la  carga de la  centrifugadora, lo que permi 

te realizar una importante economía de tiempo y de mano de 

obra para las operaciones de transferencia de la  tintoreria 

a la  centrifugación. Se obtiene directamente e l secado com­

pleto sin necesidad de tratamientos de secado ulteriores.

El secado es uniforme y el material no está sometido a nin­

guna operación, tàrmica o mecánica, que produciría el ries­

go de deteriorarlo. Dado que el material se mueve en el ai­

re, e l efecto de secado se obtiene a temperaturas muy infe­

riores a las que son necesarias en los secaderos, y con un 

tiempo de trabajo más corto, siendo el intercambio de aire 

en e l recinto donde tiene lugar la  centrifugación relativa­

mente lento. Gracias a la  rotación del rotor (que no consu­

me demasiada energia), se puede suprimir el empleo de venti 

ladores soplantes para la  circulación del aire, lo  que per­

mite realizar substanciales economías. Otras ventajas serán 

evidentes para el té c n ic o .-----------  -  —  -------------------

Desde luego el plano no constituye más que un ejem 

pío de realización de la  invención, cuya forma y disposicio 

nes pueden variar a condición de que estas variaciones no 

salgan del marco definido por la  presente invención. ------

A los efectos consiguientes se declaran de nove­

dad y propiedad para España, sus territorios y plazas de s,o 

beranía, las reivindicaciones que siguen. - - --------------



1 Perfeccionamientos en los aparatos de centri­

fugación para madejas de h ilo , en particular para las que 

- provienen del tratamiento de tintorería y tradicionalmente 

suspendidas de unas barras, caracterizados porque e l apara­

to comprende -alojado en un recinto adecuado- un rotor pro­

visto de medios para recib ir los extremos de las barras que 

soportan las madejas, de forma ta l que las madejas -con la  

rotación del motor- sufren un tratamiento de centrifugación 

sobre las mismas barras. ------------- -  -  - ----- -  -  -  - -----

2.  -  Perfeccionamientos segán la  reivindicación 1,

caracterizados porque el rotor comprende un árbol y dos dis 

eos provistos de alojamientos, situados enfrentados, para 

las cabezas de las b a r ra s .------ --------- --------------------

3. -  Perfeccionamientos segón la  reivindicación 2,

del tipo de aparato que permite u tiliz a r  barras cuyos extre 

mos tienen una cabeza transversal, caracterizados porque 

los dos discos presentan unos alojamientos de canal anular 

y eventualmente subdivididos en varios arcos de circulo, en 

los cuales son sucesivamente insertadas las cabezas extre­

mas de varias barras, que están separadas las unas de las 

otras y se hallan al mismo tiempo en contacto en los aloja­

mientos de c a n a l.---------------------  -  -  -  ---------------------

4 . -  Perfeccionamientos segón la  reivindicación 3,
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caracterizados porque los canales en arco de círculo de los 

dos discos están situados enfrentados y presentan una aber­

tura en una pared para la  inserción de los extremos de las 

b a r r a s .------------------------------------ -------------------------------

5 . 5*- Perfeccionamientos según cualquiera de las

reivindicaciones 1 a 4) caracterizados porque varios roto­

res montados sobre unos medios de carro pueden sucederse, 

en alternancia, en e l recinto de centrifugación, a fin  de 

u t iliz a r  asi el tiempo de centrifugación de un rotor para 

10. la  descarga y la  carga de uno o varios otros rotores, pu-

diendo preverse un medio de accionamiento en posición f i ja .

6 .- "PERFECCIONAMIENTOS EN LOS APARATOS DE CENTRI 

FUGACION PARA MADEJAS DE HILO".------------------------------------

Todo ello  conforme se describe y reivindica en la  

15. presente memoria que consta de nueve hojas, foliadas y meca

nografiadas por una sola de sus caras, y de dos láminas de 

dibujos que la  ilustran.

MADRID - 2 JUL. 1977
P. A  At CUMK SUÑOt

maf





L/m ber f o B/3AÜ/,
Mar/'o PE/ y Fernando ÆVGÆC/ 2 r2 H O ^ S ;
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